
RESOLUCIÓN No. 23/98 

 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, De la reorganización de los organismos de la 
Administración Central del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, creó el Ministerio de 
Finanzas y Precio asumiendo las funciones y atribuciones que venían encontradas a los 
comités estatales de Finanzas y de Precios. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 152, de fecha 4 de julio de 1995, del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente se establecieron nuevas categorías para las 
actividades científicas-técnicas. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta MFP-CITMA, de 15 de julio de 1996, en su 
apartado decimotercero definió que los precios de los proyectos de investigación Desarrollo 
e Innovación Técnologica que se contraten se formarán por acuerdo entre las partes, lo que 
hace necesario establecer en concordancia con las actuales condiciones del país, el 
perfeccionamiento del sistema de precios para toda esta actividad. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas, 
  
                                                              Resuelvo: 

PRIMERO: Disponer que, los centros que realicen actividades de Investigación-Desarrollo 
e Innovación Tecnológica y las instituciones subordinadas al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, formen sus precios y tarifas por acuerdo entre las partes, 
para lo cual tomarán como referencia el presupuesto de gastos, las obligaciones fiscales y 
asegurarán un margen de utilidad que no podrá exceder del doce por ciento (12%) sobre los 
gastos, incluyendo además, recargos por conceptos de licencias de propiedad intelectual y 
otras modalidades de transferencia de tecnología. 

SEGUNDO: Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación en los siguientes casos: 
• Proyectos de Investigación-Desarrollo e Innovación Tecnológica correspondiente a las 
distintas actividades científico-técnicas. 
• Servicios Científico-Técnicos regulares o receptivos. 
• Actividades de interfase. 
• Otros conceptos propios de la actividad de Investigación-Desarrollo e Innovación 
Tecnológica. 

TERCERO: Disponer que los servicios científico-técnicos no repetitivos, formarán sus 
tarifas en base a la ficha de costo planificado que conforma el acta de precios, mas un 
margen de utilidad que no podra exceder del quince por ciento (15%) sobre dicho costo. 

CUARTO: Disponer que las producciones resultantes y derivadas del proceso de 
investigación, que como tal se comercialicen y que no tengan precios establecidos 
nacionalmente, formarán sus tarifas en base a la ficha  de costo planificado que conforma el 
acta de precios, más un margen de utilidad que no podrá exceder al 15% sobre dicho costo. 
QUINTO: Los precios y tarifas formados según lo establecido en la presente Resolución, se 



plasmarán en actas de precios, que firmarán las partes como constancia de lo acordado. 
Las actas de precios, que constituyen documentos objeto de inspección, contendrán el 
presupuesto de gastos y los demás elementos determinantes en la formación del precio o 
tarifa, debiendo conservarse en la entidad ejecutora debidamente archivadas en orden 
consecutivo, de manera tal que permita la inspección. 
Constituirá una violación de la disciplina de precios el incumplimiento de lo dispuesto en 
este apartado. 

SEXTO: Se responsabiliza a los organismos de la Administración Central del Estado, a los 
cuales se subordinan los centros que de acuerdo al Apartado Segundo podrán formar 
precios y tarifas, con el control y supervisión de lo dispuesto en lo referido a la aplicación 
práctica de esta Resolución. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su fecha. 

OCTAVO: Comuníquese a los organismos de la Administración Central del Estado a los 
que se le subordinen los referidos centros. Publíquese en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento y archívese el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a 29 de junio de 1998. 

  

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y Precios 

 


